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OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

*DVtH ENCÍA IMPORTANTE PRECIO D: SUSC'íiW.;!
Centros o/icw/ds—En esta capital, llevado í domicilio,2,60 pesetas

mensuales; fuera de ella, 8,60 al mes, 10,50 2!crlmestre, 21 al semestre y42 por un afio.
'

Particulares.— En esta capital llevado á domfcil'o, ,'". pesetas mensua-les y lúa a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, '4 al semestr? v 48 al afioSe admiten suscripciones en Maarld, ea la Adrninistrrción del Boletín.calle de Peligros, 3, entto dcha— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta 4 la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

TARIFA DE 1NS8RCI0NE*
"\u25a0\u25a0»-»»

Las leyes, órdenes y anuncios que hav&c da insertarse en¡os
Bmjtínis Oficiales se han de mandar alJefe Político respectivo.
sar cayo conducto se pasarán á loa editoras de loa mencionados
ssriodicos-

(Real orden de 5 de Abrilde 1853.)

Se puBlica toíoa loa días, excepto lo dominaos.

Anuncios oficiales de pag.j, ¡iuea ó fracción 0 MId. particulares en la 1» 2.» y 3.» plana \. l'.OOrd- Id- en la 4." plana... , . 0,n

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

!>¡: D1Í-? 4> DOCE Y DE TRES A SEIS Número suelto, 90 céntimo*

Parte oficial en la provincia de ....», y la firma del pro-
ponente.

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contraía de las obras de acó
pios para conservación y empleo en los
kilómetros 16 al 19, 21 y 22 de la carre-
tera de Ajalvira Vicálvaro, provincia de
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es
de 40.244,55 pesetas.

ceptp correspondientes del presupuesto del
Ministerio de Fomento.Ala vez que este pliego cerradose presen-

tará otro abierto, que no deberá cerrarse en
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar-
do de depósito de .... pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de conservación yempleo en el firme
de los kilómetros .... de lacarretera de ....»,
y la firma del proponente. El depósito
deberá constituirse en metálico o efec-
tos déla Deuda pública al tipo que lee
está asignado por las disposiciones vigentes,
en laCaja general de Depósitos o en cual-
quiera de sus sucursales de la provincia, por
la cantidad mínima de 410,00 pesetas.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

iInfantes, continúan sin novedad en su im-

5-' El contratista podrá aesarroUar los
trabajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo prefija-
do. Sin embargo, no tendrá derecho a que
se le abone más que la suma de 40.244,55
pesetas en ei primer presupuesto, y la de

en cada "no de los siguientes, dedu-
ciéndose en todos ellos la parte correspon-
diente a la baja que se obtenga en la subas-
ta. Por lo tanto, los derechos que el art. 38del pliego de condiciones generales concede
al contratista no se aplicarán partiendo co
mo base de ia fecha de las certificaciones,
sino de las épocas en que deban realizarse
k>s pagos.

portante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
i.' Elrematante queda obligado, bajo la

penalidad que determina el artículo 5i de la
ley de Contabilidad vigente, a otorgar la co-
rrespondiente escritura ante el Notario ofi-
cial, en Madrid, dentro del término de un
mes, contado desde la fecha de la aprobación
del remate, yprevia presentación de los do-
cumentos que acrediten el pago de los dere-
chos de la inserción del anuncio de la su-
basta en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, ydel resguardo del
depósito en Madrid en la Caja general de
Depósitos del tres (3) por ciento del impor-
te del presupuesto de contrata, adisposición
del Ilustrísimo señor Director general de
Obras públicas, en metálico o efectos de la
Deuda al tipoasignado en las disposiciones
vigentes. Esta fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la recep-
ción y liquidación y se justifique no haber
reclamaciones contra él por razón de la
obra.

Gobierno civil
Dirección general de Obrís públicas. En el caso de que resulten dos o más

proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación del servicio.

6.' Si en algún año económico excedieran
los importes de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el presupuesto del
Estado parí obras por contrata para repara-
ción de carreteras, dejarán de irse satisfa-
ciendo aquéllas por orden de menor anti-
güedad en lá contr.m, sin derecho a deven-
gar intereses de demora por esta causa, ate-
niéndose, para el cobro de lo que reste, a lo
que prevenga la l. v de Administración y
Contabilidad tíé la Hacienda pública y dis-
posiciones compiem ntarias.

Carreteras

En virtud de lo dispuesto por Real orden
de 12 de Marzo de 191 5, esta Dirección
general ha señalado el día 26 del próximo
Mayo, a las diez horas, para la adjudicación
en pública subasta de las obras de conser-
vación y empleo en el firme de los kiló-
metros. 16 al 19, 21 y 22 de la carretera de
Ajalvir a Vicálvaro, provincia de Madrid,
cuyo presupuesto de contrata es de pesetas
40.244,55.

Madrid, 24 de Marzo de 19 15

El Director general,
P.O.,

R. G. Rendueles

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de u de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Ministerio y en el Go-
bierno civilde la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Nego-
ciado de Conservación y Reparación de ca-
rreteras de! Ministerio de Fomento en las
horas hábiles de oficina,.desde el día de la
lecha hasta las trece horas del día 2 1deMayo
próximo, y en todos los Gobierno civiles de
1> Península, en los mismos días y horas.

orí El co tratisu' quedará obligado a la
observancia ae la ley de 14 de Febrero de
1907, sobre protección a la industria nacio-
nal, y del Real decreto de 20 de Junio de
1902, que con el contrato de trabajo con
los obreros se relaciona.

Modelo de proposición,

Don N. N., vecino de , según cédula
personal número...... enterado del anuncio
publicado con fecha de úkimo, y
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de conservación yempleo en el
firme de los kilómetros de la carretera

de ,provincia de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la canti-
dad de

p.l Las obras principiarán dentro del
plazo de dos meses, a contar de ia fecha de
la adjudicación definitiva, y terminarán
dentro del año actual. Madrid, 24 de Marzo de 1915

3.' Todos los gastos de inspección y vi-
gilancia, y los de liquidación, serán de
cuenta del contratista. Para atender a los
primeros, al firmar la conformidad en cada
relación valorada mensual, entregará al Pa-
gador de Obras públicas de la provincia el
tres (3) por ciento del importe líquido de
la cantidad que corresponde certificar, no
cursándose certificación alguna, ni la liqui-
dación en su caso, ínterin nose cumpla este
requisito. «orí

El Director general,
P.O.,

R. G. Rendueles

Comisión provincial
(Aquí la proposición que se haga, admi-

tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero adviniendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en pe-
setas y céntimas, escrita en letra, por laque
se compromete el proponente a iaejecución
de las obras; así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.) \ siams..

La Comisión provincial, en sesión de 3
de Marzo, ha acordado, en cumplimiento
de lo dispuesto en ei art. 29 del Real de-
creto de 24 de Enero de 1905, sacar a pú-
blica subasta las obras de acopio y macha-
queo de 55o metros cúbicos de. piedra para
conservación del firme de Ja carretera de la
general de Andalucía a la de Extremadura
por Getafe yLeganés, cuyos pliegos de con-
diciones facultativas y administrativas esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de esta
Corporación, Sección de Fomeato, de djes
a una de la tarde, durante los diez días st-

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,

en la cubierta del pliego elnú-
mero manuscrito de la cédula personal,

fecha de expedición, nombre y po-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta*k presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
•Proposición para optar a la subasta de las
°***zde conservación y empleo en el firme**

lo»kilómetros.... déla carretera de

4
-* Se acreditará mens ualmente al con-

tratista el importe de la obra ejecutada, con
arreglo a loque resalte de la certificación
expedida por el Ingeniero, excepto el caso
a que se refiere la condición siguiente, y ia
abono se hará, en metálico, con el descuen-
to correspondiente, en la Tesorería de Ha-
cienda de la provincia donde radiquen las
•oras, con cargo al capítulo, artículo ycon-

(Fecha y firma del proponente.)

(Núm. r.2i4-) (E.-i«5 )
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AYUNTAMIENTO DE MADRID construcción de toldos y cortinas para el
mercado de los Mostenses, en el tipo de tres
miluna pesetas, y con sujeción a lospliegos
dacondiciones que figuran en el expediente.

guientes al en que se publique este anuncio

en elBoletín Oficial de la provincia, para
que en dicho plazo puedan presentarse

contra los mismos las reclamaciones que
crea procedentes; adyirtiéndose que trans

currido dicho plazo 00 se admitirá recla-
mación alguna.

tiéndose que, transcurrido dicho plazo, no

se admitirá reclamación alguna.
Madrid, 5 de Abrilde 1915.

El Secretario,
S. Viñals.

Secretaria.— Negociado de Ensanche.
Éste Excelentísimo Ayuntamiento, en

sesión celebrada el día 15 de Enero último,

ha acordado la enajenación en pública su-
basta del solar propiedad de la Villa sito

en la alineación derecha de la calle de Zur-
bano, con vuelta a la de rtafael Calvo, lí-
nea de los números pares, con una super-

ficie de 314,66 metros cuadrados y un va-

lorde 24.316,92 pesetas, al precio de 77,28
pesetas cada metro cuadrado

Lo que se anuncia al público en cumplí- s
miento de loque previene el párrafo 5.° de
la regla 10.* de la Real orden de la Presi-^
dencia del Consejo de Ministros de 19 de

Junio de 1901, para que en el plazo de diez
días, contados desde la fecha de inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan presentar las recla-
maciones oportunas contra la enajenación
de que se trata.

Los referidos pliegos y demás anteceden-
tes se hallarán de manifiesto todos los días
no feriados, desde el de la fecha hasta elan-
terior en que termine el concurso, de diez a
una,en el Negociado 7.* de la Secretaría,
donde pueden ser examinados por cuantos
lointeresen; advirtiendo que los lidiadores
que deseen tomar parte en el mismo debe-
rán presentar sus proposiciones en pliegos
cerrados y lacrados, dentro del indicado pla-
zo, en el Registro general, de diez a una,
extendidos en papel del Timbre del Estado
de laciasen/ yacompañando, un resguar-

; (E.-145)

Madrid, 5 de Abrilde 1915 La Comisión provincial, en sesión de 3
de Man», ha acordado, en cumplimiento de
lo dispuesto en el art. 29 del Real decreto
de 24 de Enero de 1905, sacar a pública
subasta las obras de acopio ymachaqueo de

770 metros cúbicos de piedra para la con-
servación del firme de la carretera de Col-
menar de Oreja a Aranjuez, kilómetros 16
al final,y de Aranjuez a la Barca de Año
ver, cuyos priegos de condiciones faculta-
tivas y administrativas estarán de manifiesto
en laSecretaría de esta Corporación, Sección
de Fomento, ae diez a una de la tarde, du-
rante los diez días siguientes al en que se pu-
blique este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, para que en dicho plazo
puedan presentarse contra los mismos las
reclamaciones que crea procedentes; advir-
tiéndose, que transcurrido dicho plazo no
se admitirá reclamación alguna.

El Secretario,
S. Viñals.

(E— 142.)

La Comisión provincial, en sesión de 3
de Marzo, ha acordado, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 29 del Real
decreto de 24 de Enero de 1905, sacar a

pública subasta las obras de acopio y ma-
chaqueo de 616 metros cúbicos de piedra
para la conservación del firme de la carre-
tera de la general de Valencia a la de Am-
bite.po- Campo R<al y Villardel Olmo y
de la de Loeches a Pozuelo delRey porTo-
rres,cuyospliegos decondfciones facultativas
y administrativas estarán de manifiesto en la
Secretaría de esta Corporación, Sección de
Fomento, de diez a una de la tarde, duran-
te los diez días siguientes al en que se pu-
blique este anuncio en elBoletín Oficial
de la provincia, para que en dicho plazo
puedan presentarse contra los mismos las

reclamaciones que crea procedentes; advir-
tiéndesc que, transcurrido dicho plazo, no

se admitirá reclamación alguna.

do de la Caja general de Depósitos por va-
lor de ciento cincuenta pesetas con cinco
céntimos en concepto de fianza provisional.

Lo que se anuncia al público, debiendo
significarle para su conocimiento que e» Ex-
celentísimo señor Alcalde Presidente, visto
el resultado negativo del primer concurso,
se ha servido disponer, por su decreto de
primero del actual, que se anuncie el pre-
sente.

Madrid, 27 de Marzo de 191 5.
El Secretario,

Frandscd Ruano.
(Núii.1.235.) (E—166.) Maarid, 31 de Marzo de 1915.

ElSecretario,Madrid, 5 de Abrilde 191 5.

El Secretario,
S. Viñals. El Excelentísimo Ayuntamiento, en su

sesión de 3 de Diciembre último, ha acor-
dado se anuncie concurso público durante

qu'nce días, que empezarán a contarse des-

de el siguiente al én que se inserte la pre-
sente convocatoria en el Boletín Oficial
de la provincia, para contratar las obras de
pintado ex'erior del Mercado de los Mos-
tenses, en el precio tipo de 3.583, 12 pesetas

ycon sujeción a los pliegos de condiciones
correspondientes.

F. Ruano.
(Núm. 1.270.) (tí.—156.)

(E.-146.)
Por el presente se hace saber que en el

Negociado 3.0 de esta Secretaría se encuen
tran depositados dos billetes del Banco de
España de veinticinco pesetas, hallados en la
vía pública.

La Comisión provincial, en sesión de 3
de Marzo, ha acordado, en cumplimiento

de lo dispuesto en el art. 29 del Real decre-
to de 24 de Enero de 1905, sacar a pública
subasta las obras de acopio y machaqueo
de 1.620 metros cúbicos de piedra para la.
conservación del firme de las carreteras de
Chinchón por Víllaconejos al embocador de
la de Chinchón por Morata a Perales, Chin-
chón aValdelaguna yVillarejo de Salvanés
a Brea, cuyos pliegos de condiciones faculta-
tivas y administrativas estarán de manifiesto
en la Secretaría de esta Corporación, Sec-
ción de Fomento, de diez a una de la tarde,

durante les diez días siguientes al en que se
publique este anuncio en elBoletín Oficial
de la provincia, para que en dicho plazo
puedan presentarse contra los mismas las
reclamaciones que crea procedentes; advir-
tiéndose que transcurrido dicho plazo no se
admitirá reclamación alguna.

Madrid, b de Abrilde 1915.
El Secretario,

S. Viñals.
(E—143.) Lo que por disposición del Excelentísimo

señor Alcalde se anuncia al público como
previene el art. 615 del Código civil.

Madrid, 29 de Marzo de 1915.
El Secretario,

Francisco Ruano.

La Comisión provincial, en sesión de 3
de Marzo, ha acordado, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 29 del Real de-
creto de 24 de Enero de 1905, sacar a pú-
blica subasta las obras de ocopio y macha-
queo de 570 metros cúbicos de piedra para
la conservación dei firme de la carretera de
Colmenar de Oreja a Aranjuez, kilómetros
1 al 15, cuyos pliegos de condiciones facul-
tativas v administrativasestarán de manifies-

Dichos pliegos y los demás antecedentes
se hallarán de manifiesto todos los días no
feriados, desde el de la fecha hasta el ante

rior en que termine dicho concurso, de diez
a una de la tarde, en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría, dondo pueden ser
examinados por cuantos lo interesen; ad-
viniendo que los lidiadores que deseen to-

mar parte en el mismo deberán presentar

sus proposiciones en pliegos cerrados y la-
crados dentro del indicado plazo en el Re-
gistro general durante las horas de las diez
a las catorce, extendidos en papel del Tim-
bre del Estado de la clase ii.'y acompa-
ñados del resguardo justificativo de haber
Consignado en la Caja general de Depósitos
la cantidad de 179 pesetas 16 céntimos.

(Núm. 1.234.) (O—75.)

De conformidad con lo acordado por e 1
Excdentísimo Ayuntamiento en 5 del pa-
sado mes de Marzo, a propuesta del Jurado
para la concesión de premios a las casas
mejor construidas y reformadas que se
hayan terminado en 1914, se anuncia para
conodraientode losinteresados que se crean

con derecho a optar a los premios ornen-
dones honoríficas c¡üe se establecen, que
pueden presentar sus solicitudes documen-
tadas durante el plazo de seis meses, a par-
tir de la f:cha de este anuncio hasta el 3o

de Septiembre próximo, en el Registro ge-
neral de esta Secretaría, todos los días hábi-
les, de once de lamañana a dos de la tarde.

Madrid, 1.* de Abrilde 1915.
ElSecretarlo,

to en |a Secretaria de esta Corporación,Sec-
ción de Fomento, de diez auna de la tarde,

durante los diez días siguienies al en que se
publique ese anuncio n elBoletín Oficial
de la provincia, para que en dicho plazo
puedan presentar.se contra los mismos las
reclamaciones que crea procedentes; advir-
tiéndose que, transcurrido dicho plazo, no
se admitirá reclamación alguna,

Madrid, 5 de Abril de 191 5.
El Secretario,

\u25a0aákú S" Viñals-
a! oí «éaai (E— 147.) Asimismo, yde conformidad con lppre-

ceptuado en la condición 3.*'de las facul-
tativas, deberán acompañar los lkitadores
una certificación firmada por el Presidente
de la Sociedad de Maestros Pintores y Re-
vocadores de Madrid, en la que se acredite
que el próponente ejerce el ofició de pintor
ycomo tal paga contribución, y una reía-'
ción de los Arquitectos a cuyas órdenes
haya trabajado.

Madrid, 5 de Abrilde 1915.
El Secretario,

S. Viñals.
LaComisión provincial, en sesión de 3

de Marzo, ha acordado, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 29 del Real de-
creto de 24 de Enero de 1905, sacar a pú-
blica subasta las obras de acopio y macha-
queo de 610 metros cúbicos de piedra para
la conservación del firme de la carretera de
Manzanares a la de laGranja, cuyos pliegos
de condiciones facultativas y administra-
tivas estarán de manifiesto en la Secre-
taría de esta Corporación, Sección, de
Fomento, de diez a una de la tarde,

durante los diez días siguientes al en
que se publique este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, para que en dicho
plazo puedan presentarse contra los mis-
mos las reclamaciones que crean proceden-
tes; advirtiéndose que, transcurrido dicho
plazo, no se admitirá reclamación alguna.

Madrid, 5 de Abrilde 1915. .

(E-.44-)

Francisco Ruano
Bases para la concesión de premios a

las fincas mejor construidas y reformadas
que por sus condidones constructivas, ar-
tísticas ohigiénicas, merezcan tal distinaión,

acordadas por el Excelentísimo Ayunta-
miento en 23 de Febrero de 1912, 3i de
Diciembre de igi3 y 5 de Marzo del co-

añoB

La Comisión provincial, en sesión de 3
de Marzo, ha acordado, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 29 del Real de-
creto dé '24 de Enero de 1905. sacar a pú-
blica subasta las obras de acopio y macha-
queo de 800 metros cúbicos de piedra para
la conservación del firme de la carretera de
Alcalá de Henares a Cobeña por Daganzo,
Cobeña a la de Ajalvirpor Vicilvaro- y de
Meco a los Santos de la Humosa, cuyos plie-
gos de condiciones facultativas y adminis-
trativas estarán de manifiesto en la Secre-
taria de esta Corporación, Sección de Fo-
mento, de diez a una de la tarde; durante
los diez días sigu'entes al en que se publi-
que este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, para que en dicho plazo pue-
dan presentarse contra los mismos las re-
clamaciones que orea procedentes, advir-

Lo que se anunda al público para su co-
nocimlento, \u25a0 íj .aoi

, Madrid, 3i de Marzo de 191 5.
ElSe-Maai

:>- ba
pA)—

'.RuanoP^^JH|(E— 15 5.)

: mi

\u25a0"\u25a0"\u25a0"\u25a0i Primera.
Se instituyen tres premios para las trei

fincas que según la naturaleza y destino de
las mismas lo merezcan y "jue se hayan

terminado totalmente dentro dd año iQi4<

(Núm. 1.269,)
toa t mam» aas»

Esta Excelentísima. Corporación ha acor-
dado, en sesión de 20 de Noviembre último ¡

y sancionado ia Junta municipal en la de 3
de Diciembre próximo pasado, anunciar
concurso público, por término de quince
días, que empezarán a contarse desde el si-
guiente alen que aparezca este anuncio en
él Boletín Oficialde la provinda, para la

consistiendo aquéllos en un diploma para
el propietario y otro para el Arquitecto
autor del proyecto, publicándose los infor-
mes y dictámenes: para la adjudicacie* -«•
ei Boletín Oficial del Ayuntamiento.

Asimismo se instituye otro premio anual,

E! Secretario,
n»S; Viñals.

4E.-i48.)
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en iguales condiciones, para la obra de re-

fornw de finca que se realice yque por sus
condiciones de higiene y de belleza lo me-
rezcaH

durante el año anterior reuniera méritos
suficientes para ser premiado.

gistrado Ponente que ha sido en estos autos,
estando celebrando audiencia pública la
Sala primera de lo Civil de este Superior
Tribunal, hoy día de su fecha, de que cer-
tifico.

CONGRESO

Décima Por el presente, que se expide en méritos
del juicio de abintestato prevenido de ofi-
cio por el Juzgado de primera instancia del
distrito del Congreso de esta Corte, Secre-
taría del que suscribe, con motivodel falle-
cimiento de Doña Julia Pérez Caloca, de
dncuenta y cinco años, soltera, de esta
naturaleza, hija de Doña Juliana Pérez Ca-
loca, domiciliada en la calle de Galería de
Robles, núm. 8, bajo; se llama a los que
se crean con derecho a su herenda, no so-

Si alguno de los señores Vocales fuera
autor o propietario de algún edificio que
optase o pudiera optar a premio o men-
ción, se entiende que en modo alguno po-
drá asistir a las deliberaciones del Jurado.
[Madrid, 5 de Marzo de 1915.

El
[Francisco

Segunda.
Üe instituyen asimismo cinco menciones

honoríficas para las fincas, tanto de nueva
construcción como reformadas, que a juicio

del Jurado calificador lomerezcan.

Ante mí;

P.S.,
Ledo. Gregorio Arranz

Ypara que tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de esta provinda, ex-
pido el presente edicto en Madrid a 27 de
Marzo de 1915. -*"'»1

Dichas menciones se adjudicarán alautor

del proyecto, en la proporción de tres para
el primer caso y dos para el segundo. (Núm. i

Tercera. El Oficial de Sala,
Pedro Quinzaños.

licitada por nadie, para que comparezcan
a reclamarle ante dicho Júzgalo, dentro
del término de trdnt*días.

Las construcciones premiadas deberán
unir a la belleza y depurado gusto artístico
en la composición y detalles decorativos de
su tachada las condiciones de solidez e hi-
giene que las coloquen a laaltura de las fin-
cas mejor construidas, con arreglo a les
modernos adelantos en la edificación y más
cumplidamente llenen el destino para que

se construyeron.

fiuDiencb ae MídriO. (Núm. t.igS.y (C-54-)
Madrid, 22 de Marzo de 1915

.lili»lililí V.*B.°Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de
Sala de la Audiencia territorialy provin-
cialde Madrid. :*M

; Certifico: Que por la Sala primera de
jo civilde esta Audiencia, Relatoria-Secre
feria del Licenciado Don Trifino Gamazo,
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia número treinta y siete

ful Juez de primera instanci?,

\ Eduardo Chalud y Sola.
El Secretario,
Roque Novella,

(C—51.)

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

'wifcí Cuarta -
En las construcciones premiadas con

mención honorífica bastará tan sólo que su
fachada sea verdaderamente artística, sin
que elsistema empleado en la construcción
material sea tan costoso, ni se empleen ma-
teriales de tan superior calidad como en el
caso anterior.

CHAMBERÍ HOSPICIO
En los autos de mayor cuantía seguidos

en este Juzgado de primera instancia del
distrito de Chamberí ySecretaria del que
refrenda, por Doña Isidora Campo Redon-
do, contra Don Alejandro y Don Laureano
Gándara, sobre cancelación de hipoteca, se
ha presentado escrito por el Procurador
Don Pedro Gallo y Tanda, renunciando la
representación de la expresada señora, ha-
biéndose dictaao la siguiente

Gómez Delgado (Arturo), nkural de
Corcubión, de estado casado, profesión co-
merciante, de cuarenta y dos años, hijo de
Antonio y de Bernardina, domiciliado últi-
mamente en la calle de la Madera, 11, piso
Cuarto, procesado por au-mado. compare-
cerá en término de diez días ante el señor
Juez de instrucción del distrito del Hospi-
cio, o será puesto en la Cárcel a cumplir
la pena que le ha sido impuesta', .brjfcsf

En la Villa y Corte de Madrid, a diez de
Marzo de mil novecientos quince. En los
autos civiles declarativos de menor cuantía
que, procedentes del Juzgado de primera
instanda del distrito del Centro, ante Ños
pende, a virtud de apelación, seguidos en-
tre partes: de una, como demandante y
apelante, Don José Arroyo Sotillo, indus-
trial, vecino de Madrid, representado por
él Procurador Don Gregorio Fernández
Voces, y defendido por el Letrado Don
EmilioMarín; dé' otra, como demandada y
apelada. Don Valentín Merino Gómez, ce-
sante, de igual vedndad, como represen-'
tante legal de su esposa, Doña Concepdón
Garda Fernández , representado por el
Procurador Don Lorenzo Olart .-, y defen-
dido por el Letrado Don Vicente Armada,
y de otra, también demandada y apelada,
los estrados del Tribunal, por Ja rebeldía
de Don Sixto y Don Patricio Sotillo Arro-
yo, industrial y sirviente, respectivamente,
de la propia vecindad, sobre invalidez e ine-
ficacia de un contrato de arrendamiento y
reintegro de cantidad.

Podrán solicitar los premios ymenciones
anteriores todos los Arquitectos autores de
los proyectos y propietarios de los edificios
de carácter público o privado, cuyas obras
finalicen durante el año, a cuyo premio as-
piren. Tendrá derecho también a solicitar
las menciones honoríficas, pero no los pre-
mios, los autores de reformas o fachadas de
fincas existentes.

Quinta.

Providencia. —Juez, señor Martínez En-
ri'quez.

—
Madrid, 16 de Enero de 1915.

Madrid, 2C de Marzo de ioj5

El anterior escrito únase a los autos de
su razón, y desconociéndose el domicilio y
paradero de Doña Isidora llampo Redondo,
hágasela saber la renunciB de su Procura-
dor por medio de edictos que serán inser-
tos en el Diario y Boletín Oficial, requi-
riéndosele para que dentro de quinto día
nombre otro; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será -declarada en rebeldía.

V." Btfl
El Juez,

García del Pozo
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena.
(B,—602.)Sexta.

En todo caso se facilitará por elExeelen-
tísimo Ayuntamiento una placa en que
conste la distindon alcanzada y que podrá
colocarse en la tachada de la finca pre-
miada.

(Núm. 1.182.)

Ponce Paredes (Demetrio), natural de
Torrejón de Velasco (Madrid), de estado
casado, profesión jornalero, de veintiséis
años, hijo de Faustino y de Rosario, domi-
ciliado últimamente en la calle de Embaja-
dores, 53 triplicado, piso cuarto, procesad»
per hurto, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado instructor del
Hospido, Secretaría de Taracena, para ser
reducido a prisión.

Lo mandó y firma Su Señoría.
—Doy fe:

Martínez Enríquez —
Ante mí: Roque No-

iivella.Séptima.
Para poder optar a estas distinciones bas-

tará ia presentación de la correspondiente
solicitud, dirigida al Excelentísimo señor
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento por el
propietario o autor del edificio o su refor-
ma, pudiendo acompañar los planos, íoto-
gratías y detalles de obras que consideren
necesarios o aclaratorios para el estudio del
Jurado.

Y para que tenga efecto la notificadón y
requerimiento a la Doña Isidora Oampo en
los periódicos oficiales, cumpliendo loman-
dado, se autoriza el presente en Madrid a
diez y seis de Enero de mil novecientos
quince.

Fallamos:
Que debí mos confirmar y confirmamos,

con expresa imposición de las costas de es-
ta segunda instancia a la parte apelante, la
sentencia apelada por la que se desestimó. la
demanda interpuesta por Don José Arroyo
Sotillo, estimó sólo lo opuesto por éste al
contestar a la reconvención propuesta por

la demandada Doña Concepción García,
asistida de su esposo, Don Valcntín|Merino;
absolvió de aquella demanda a esta última
parfe demandada y a los otros igualmente
demandados Don Sixto y Don Patricio So-
tillo Arroyo; declaró que el término de
quince días a que se contraía el texto de la
condición primera del contrato obrante al
folie¿res, de los autos, habría de contarse

desde el doce de Agosto de mil novecientos

catorce; e impuso al demandante .todas las

V.° B.° Madrid, 23 de Marzo de 1915
García del Pozo. rt nVoraHJosé Martínez Enríquez.

Ociava
El Secretario,

Roque, Novelja.
lüdri)' (C

—
5°-)

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena.

El Jurado para la adjudicación de estos

premios estará constituido por el Alcalde,
que presidirá; un Vocal de cada una de las
Comisiones de obras y ensanche, y de con-
servadón de monumentos propuestos por
las mismas; un Académico de la de Bellas
Artes de San Fernando; un individuo de la
Sociedad Central de Arquitectos; un Arqui-
tecto municipal; un representante de la
Prensa profesional yotro de la diaria.

En virtud de providencia dictada en el
día 26 de Didembre último por el señor
Juez de primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, en el expediente
seguido por Doña Gabina Rincón Roban
sobre declaración de atrsefida de su esposo,
Don Emilio Alvarez Ramos, se dtay.Jlama
por segunda vez, por medio del presente
edicto, a dicho Don Emilio Alvarez para
que , dentro del término de dos meses,
comparezca en dicho expediente ; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo, se
hará la-declaración de ausencia pretendida
per su esposa.

Fernández y Fernández (Federico), .de
unos veinticinco años de edad, cuya demás
filiación y paradero se ignora, siendo sus
señas personales estatura regular, moreno,

ojos negros, y viste traje también negro,
para que en el preciso término de diez días
comparezca ante este Juzgado, Secretaria
del señor De Antonio, o en la Cárcel Cdu-
lar, a responder a los cargos que leresulta*
en el sumario que se instruye bajo el nú-
mero 469 del año último, por hurto, y ser
reducido a prisión decretada por auto de
esta fecha.

Todos estos nombramientos serán hechos
por el Alcalde a propuesta de las Corpora-
oiones ó entidades a que pertenezcan.

El Secretario del Jurado lo será el del
Excdentísúno Ayuntamiento.

costas. Uumm

Así poresta nuestra sentencia que, a más
de notificarse en estrados y de hacerse ao-
toriapor edictos, «e publicará su cabeza y
parte dispositiva en el Boletín Oficial de
laprovincia y Diario Oficial, de Amos de
Madrid por larebeldía de Don Sixto y Den
Patrido Sotillo Arroyo, lo pronunciamos,

mandamos y firmamos.
—

Joaquín María de
Alós.—Estanislao Chaves.— Alfredo Soute.

Publicadén.

Novena.
ElJurado elevará iapropuesta dé los pre-

mios al Excelentísimo Ayuntamiento den-
tro de los cuatro meses siguientes a la ter-

minación dd plazo de seis, que se concederá
a los interesados para la presentadón de las

soliatudes.

V.»B.*
"* '}*Madrid, quince de Marzo de mil nove-

cientos quince. «hr.6.¡ •

Un iV."B.* nao .rtnons
El señor Juee,

García del Pozo
El Juez de primera mstaneia.

Martínez Enríquez. ElSecretario,
J. María de Antonio

El Secretario,

Roque Novella.Su.fallo será inapelable, ypodrá declarar
desierto d concurso á, a su juicio,ninguno
de los edificios construidos o refofraados

-/oeituo * obot
(Núm. 1.155,) (B-5ÍM.)

Leída ypublicada faé la anterior seoten-
c;a porelseñor Don Estanislao Chaves, Ma-

i -.;\u25a0-\u25a0

BVS'
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parece, será.declarado rebelde, parándole,
además, los perjuidos que haya lugar.

Valdepeñas, 24 de Marzo de 1915.
Juez de instrucción.

Madrid, 27 de Febrero de 1915.
V.' B.#

En virtud de providenda del señor Don
Miguel Gay yGarcía-Camba, Juez munid-
pal interino dddistrito de Chamberí de esta
Corte, se cita,llama yemplazaa Eugenio Ló-
pez TelloyRuiz,cuyas demás circunstandas
yactual paradero se ignoran,para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número 2.133 de 1914; bajo
apercibimiento de que, sino lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Yagúe y AstorgaíAurelja),hija de Manuel
y de Catalina, de estado soltera, profesión
modista, de veinte años, siendo sus señas
personales: estatura regular, pelo y ojos
negros, nariz regular, color moreno, y vis-

te decentemente, domiciliada últimamente
en la calle del Espíritu Santo, 8, segundo,
procesada por hurto, en causa núm. 380
¿6.1913, comparecerá en término de diez

días ante el Juzgado instructor del distrito
del Hospicio, Secretaría del que refrenda,

o en la Cárcel de Mujeres, con el fin de

notificarla el auto dictado en dicha oausa

por la Superioridad en 16 de Noviembre
últimodecretando su prisión, y llevarla a
efecto.

J. Gómez Sánchez.

Firmado
ElSecretario,

Luis GarridoEl Secretario,

Carlos Rodríguez.
(B.-597.)

(Núm. 895.) ÍB.-411.)

(Núm. 1.170.)
En virtud de providenda dd señor Don

José Gómez Sánchez, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se dta, llama y emplaza a Faustina
Romo Fernández, cuyas demás circunstan-
cias yactual paradero se ignoran, para que
en termino de segundo día comparezca en di-
che Juzgado, a extinguirla pena impuesta en
juido de faltas número 2.122 de 19 14; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

COLMENAR VIEJO
Arroyo Cano (Zacarías) y Sanz Redondo

(Juana), domiciliados últimamente en Ma-
drid, Bravo Murillo, 155, patío, compare-

cerán en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Colmenar Viejo,
para recibirles dedaración en causa por
haberles robado varias prendas; bajo aper-
ribimientoque, de no comparecer, les pa-

rará d perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 17 de Marzo de 1915.

V.*B.'
Miguel Gay.

El Secretario,
Luis Garrido

Madrid, 24 de Marzo de 1915
V.'B.°

(Núm. 1.096.) (B—546.)

El señor Juez.
García del Pozo

Madrid, 27 de Febrero de 1915.
V.'B.*

Colmenar Viejo, 21 de Marzo de 1915 En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez muni-
cipal interino del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Gerar-
do Valiejo Sastre, cuyas demás circunstan
ciasy actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca endicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en jui-
cio de faltas núm. 2.180 de 1914; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

El Secretario,

J. María de Antonio.
(B—600.)

El Juez de instrucción,

Acado Charrín y Martín Vena J. Gómez Sánchez
(Núm. 1.173.)

(Núm. 1.158.) (B—594.) ElSecretario,

UNIVERSIDAD Luis Garrido
Manuel Díaz Ldredo, hijo de Francisco

y Elisa, natural de Badajoz, de estado ca-
sado, profesión empleado, de treinta y tres
años, domiciliado últimamente en elCami-
no de la Dehesa de la Villa,21, bajo, pro-
cesado por estafa, comparecerá en término
de dnco días ante el Juez de instrucción
del distrito de ia Universidad de Madrid,
Secretaría de Don Fermín Suárez.

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS (Núm. 899.) (B—415.)
Martín Sánchez (Eustaquio) (a) Bellota,

cuyas demái circunstancias se ignoran, do-

miciliado últimamente en esta Villa,pro-
cesado por hurto, comparecerá en término

de diez días ante este Juzgado de instruc-

ción, para ser constituido en prisión y otras

diligenciasH

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munid-
pal interino del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Lean-
dro Prades Rojo, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado, a extinguir la pena
impuesta en el juicio de faltas núm. 2.188 de
1914; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid, 13 de Marzo de 1915

V."B.'
San Martín de Valdeiglesias, 5 de Marzo

Miguel Gay.Madrid, 22 de Marzo de 1915
Manuel Moreno.

de 1915 El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-55o.)

El Juez de instruedón,
LuisPonce de León.El Secretario,

Fermín Suárez y Jiménez.
(Núm. 1. 156.) (B—592.) El Secretario,

Ledo. Francisco Ruibérriz de Torres

(Núm. 1. 100.)

Madrid, 16 de Marzo de 191 5
(Núm; 1.120.) (B.-566.) tn virtud de providenda del señor Don

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama yemplaza a Eusebio Ri-
vera Echevarría, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado a cumplir la pena
impuesta en juicio de faltas núm. 2.241
de 1914; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará d perjuicio que
haya lugar.

Urbano Dafonce Rejón, hijo de Antonio
y de Emilia, natuial de Boadilla del Monte
(Madrid), de estado soltero, profesión eba-
nista, de vdntlcinco años, de estatura regu-
lar, pelo castaño, ojos azules, nariz aguile-
ña, color del rostro bueno, domiciliado úl-
timamente en la calle de Segovia, núm- 25,
procesado por hurto, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juez de instruc-
ción del distrito de la Universidad, de Ma-
drid, Secretaría de Don Fermín Suárez y
Jiménez. .

V." B.p

Miguel Gay.PALENCIA
El señor Juez de instrucción de este par-

tido, en el cumplimiento de una carta or-
den de la Audiencia provincial de esta ca-

pital, procedente del sumario núm. 139 de

19 14. sobre estafa a la Compañía de los fe-
rrocarriles del Norte, contra Dionisia Perei-
ra Fernández, ha acordado se cite a dicha
procesada para que en el día 2 1 de Abril
próximo, y hora de las once, asista ante la

referida Audiencia a las sesiones de juicio
oral del sumario antes indicado.

El Secretario,
Luis Garrido,

(B-543)(Núm. 1 093.)

En virtud de providencia del señor Don
MiguelGayy Sarda-Camba, Juezmunidpal
interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Rosario
Amorín Carnero, cuyas demás drcunstan-
dasy actual paradero se ignoran, paraqueen
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta
en juido de faltas núm. 187 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuido que haya lugar.

Madrid, 22 de Marzo de 191 5
Manuel Moreno.

Madrid, 13 de Marzo de 191 5.
V.' B."

Miguel GayElSecretario,

Fermín Suárez y Jiménez.
\u25a0(8—593

Ypara que la citación acordada se Heve
a efecto, expido la presente cédula, por la
que cito a la procesada antes dicha Diohisia
Pereira Fernández; con apercibimiento de
que, de no comparecer en el día y hora se-

ñalado ante éi Tribunal indicado, la parará
el periuicio a que haya lugar, y firmo en
Palcncia a 1 5 de Marzo de 1915.

El Secretario,
Luis Garrido.(Núm. 1157 )

PALACIO Madrid, 17 de Marzo de 1915.
Sinis del Pozo (Eusebio Julián), natural

de Madrid, de estado soltero, profesión va-
quero, de diez v siete años de edad, hijo de
Vicente y Prudencia, domiciliado última-
mente en la calle del Cardenal Cisneros, 51,
procesado por robo, comparecerá en térmi-
no de diez dfas ante ¿I Juzgado de instruc
don del distrito dt Palacio.

Madrid, 22 de Maizo de 1915.
El señor Juez,
Adolfo Suárez.

(Núm. 1.102.) (B.-55>.)
V.'B.e

Miguel Gay.
JEn virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García- Camba, Juez munid-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama yemplaza aJacinto Gi-
ménez del Río y Pedro García Sánchez,
cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que en térmi-
no de segundo día comparezcan en dicho
Juzgadoaextinguirlapena impuestaenjuicio
faltas número 2.409 de 1914; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifican,les parará
el perj uicio que haya lugarJ

El Secretario judicial,
Isidoro Páramo.

El Secretario,
Luis Garrido.

(B—544)(Núm. 1^094.)
(Núm. 1.126.) (B.—568.)

En virtud de providencia del señor Don
MiguelGay yGarcía Camba, Juez municipal
interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Pablo
Mantilla Alonso, cuyas demás cireunstandas

JUZGADOS MUNICIPALES

El Secretario,
Dr. Juan Infante

CHAMBERÍ yactual paraderose ignoran,para queenla-
mino de segundo día comparezca ert dicho
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en
jüictó de faltas número iÍ9de 19 15; bajo
apercibimiento de que, sr no- Id vertfi<a,
le parará elperjuicio que haya lugar.

Madrid, i/dfcMarzo de 1915.

En virtud de providénda del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
¡Corte, se cita, llama y emplaza a María
Rodríguez Arando' y Bernardino Aznar.
cuyas demás circunstandas y actual pa-
radero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezcan en dicho Juz-
gado a extinguir la pena impuesta enel jui-
cio de faltas número 1.371 de 1914; baje
aperdbimiento deque, si no lo verifican,
les parará el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 1.171.) (B—598.)

VÁLDEPEÑAS Madrid, 13 de Marzo de 1915.
Muñiz y Castaño (José María), de trein-

ta y cinco años de edad, casado, Abogado
y vecino de Madrid, domiciliado última-
mente en la calle Atocha, número u8, ter-

cero derecha, comparecerá dentro de quin-
ce días ante el señor Juez de instrucción de
Valdepeñas, para ser reducido a prisión y
recibirte indagatoria en sumario que se le
sigue por estafa; apercibido que, sino com-

V.'B.°
Migud Gay.

El Secretario,
Luis Garrido.V.*B.'

Miguel Gay.
ElSecretario,

Luis Garrido.

(Núm. 1.103.) (B—553)

(Núm. 1.095.) (8—545)
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